
 

PROTOCOLO COVID-19 
CANCHAS DE TENIS Y PÁDEL 
 

Se autorizará la modalidad de clase con profesor y entrenamiento UNICAMENTE bajo la 
modalidad SINGLES.   

Se seguirán en forma precisa las normas de higiene, protección, desinfección, y práctica del 
deporte.  

La reserva de canchas se realizarán de forma telefónica o por Whatsapp al número (011) 
15-5508-6643, en el horario de 08 a 14hs.  

Al momento de obtener el turno, el jugador deberá abonar vía web o con autorización a ser 
cargado en su cuenta, el costo de la clase.  

El tiempo máximo de juego será de una hora por socio (1hs), en el horario de 14:00 a 
18:00hs.  

Al momento del acceso del profesor se le tomará la temperatura corporal, y para el 
supuesto que tuviera una temperatura corporal superior a los 37.5º se pondrá en 
funcionamiento el protocolo preventivo.  

El jugador arribará al estacionamiento ubicado en El Quebracho y Los Aromos, donde 
esperará, en su vehículo, hasta que se le permita el acceso.  

El ingreso a las instalaciones del club debe ser cada uno por sus propios medios, por el 
puesto 3, y con un máximo de 10 minutos de antelación al turno otorgado.  

Una vez que el jugador es autorizado a ingresar, humedecerá sus zapatillas antes de 
ingresar al área social.   

Se le tomará la temperatura, y para el supuesto que tuviera una temperatura corporal 
superior a los 37.5º se pondrá en funcionamiento el protocolo preventivo. Si el jugador se 
encuentra en condiciones de ingresar, previo lavado de manos con alcohol, completará su 
DDJJ de Actividades Deportivas que exige el Municipio de Marcos Paz.  

Se dejará el espacio de tiempo de 30 minutos restantes para evitar que se crucen los socios 
que deben retirarse y aquellos que deben ingresar al siguiente turno, además de permitir 
acondicionar la cancha.  

El Club cuenta con 2 canchas de cemento para tenis y 2 canchas de pádel. Las cuales se 
utilizarán con los profesores, o eventualmente con la asistencia de jugadores federados.   

Atento la amplitud de espacio y disponibilidad de canchas, podrá admitirse que un 
profesor controle el juego de dos jugadores, respetando las pautas generales.  



 

 

 

 

Tanto jugadores como profesor, deberán asistir cambiados, respetando los tiempos 
establecidos y con la menor cantidad de objetos posibles.  

La higiene de los materiales individuales deberá ser personal en paletas, pelotas, etc. 
(Recomendamos que sea con vaporizador de alcohol y que identifiquen sus pertenencias 
con alguna marca)  

El uso de mascarilla o tapaboca es obligatorio antes y post juego.   

Llevar botella y toalla de uso personal. (No compartir las mismas).  

Recordar cubrir la boca con el pliegue del codo al estornudar.  

No habrá cambio de lado.  

Los vestuarios no estarán disponibles. Sólo los baños se encontrarán disponibles, los cuales 
se mantendrán  con una limpieza permanente.  

Solo podrán jugar socios con CUD al día.   

Asistir sin acompañantes respetando el distanciamiento social y uso de barbijo antes y 
después del entrenamiento.    

Deberán desinfectar su calzado previo al ingreso de las canchas.  

Habrá dos alternativas en el uso de pelotas, la primera será que solo el profesor toque las 
pelotas, ya que él las provee, y quedaran en la cancha cuando se retire el jugador; y la 
segunda es que cada jugador juegue con sus pelotas marcadas, devolviendo las del 
contrincante utilizando el pie y la paleta.  

Una vez terminado el turno, los jugadores no podrán permanecer en el club.   

La cancha habilitada contará con un rociador provisto de solución a base de lavandina al 
90% a efectos de que el jugador realice la desinfección de equipo de juego (pelota /paleta) 
cuando lo estime necesario.  

La cancha habilitada contará con una botella spray con alcohol para que el jugador pueda 
realizar su propia higiene complementaria a la aportada por el personal de limpieza del 
establecimiento a su ingreso. 


